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AUMERTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

OTORGA: 

SURNS PHILP ECUADOR S.A. 

CUANTÍA: $ 200.000, 00 

DI 3 COPIAS 

E 

En la eiudad de Quito, Distrito Metrapolitano, 

OKOE<«< 

capital de la República del Ecuador, how día martes 

wsinte y ochoa de Septiembre de dos mil cuatro, ante 
  

A 
ñ Hotaria Vigésimo Séptima del cantán Quita 

  

rnando Polo Elmir, comparece la compañia 

Ecuadór S.A., debidamente representada 

rente General y representante legal, el 

o 
Francisco WYelenzuela, quien act a

 
fo
 

  

el nombramiento que se adiunta Y Forma 

| 
integrante de este instrumento. El 

lente es de. nacionalidad argentina, 
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a
 

 



- cat 

casado. mevor de 

  

auien de cana 

  

Y legalmente capaz, a 

Y me pide. elevar a 

Quita, de 

escritura pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal aque kr 

2 
Notario: En €el señor 

públicas a su cargo, dignes 

doo de eumento de capital Y refarma del 

ensariba es el si 

e incorporar la 

compañia Suenos Philo Ecuedor S. A., gue se   

er las siguientes 

COMPARECIENTE.. Compareca 

presente escritura pública 

Yalenzuela, en su calidad 

Burns Philp Ecuador S. A., 

nambramiento 

El compareclente es 

sraentina, domiciliado «en 

de  eded y menor legalme 

amTECEDENTES.- a) La 

  

mediante 

+
 to del dos m            

casado, de 

compañia Fue 

cláusulas: 

guientes 

escrituras 

presente 

Estatuto de la 

contiene 

PRIMERA 

a la celebración de la 

el señor Luls F rancisco 

de Gerente General de 

como demuestra con «el 

debidamente inscrito que se adjunta. 

nacionalidad 

esta ciudad de Quito, 

2nte Capaz.” 

pública otorgada «el 

lodos, ante el Motario Trigé 
q ze Y 

SEGUNDA : 

  

SAA 

Segunda del cantán Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, 

e inscrita en el registro 

Agosto del dos mil dos. 

Extraordinaria y Universal 

reuntda Bhilp Ecuador S.A. 

ptiembre del año 

mercantil el veinte de 

Junta 

de Accionistas 

en Quita el 

das m11l cuatro, 
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¡q AAA a rr, 

tomó la 
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lación de incrementar el capital 

  

misma y reformar el artículo quinto    aucial, odo lo cual consta en la copla cer 

+ a, 

del ácta de la mencionada Junta General qué. 

  

agrega ve Parma pere integrante de esta 

1netkrunmentao c) Lea misma Tuntée General autorizó 

al compereciente Gerente General. Luis Francisco 

valenzuela, pare aque proceda a otorgar la pre sente 

    2 en 
o a ritura pública de aumerto de cspital social y 

reforma cel ratuto, otorgándole la potestad 

  

    

CAPITAL. En cumplimiento de la resolución 
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 pertinente de la Junta General de fico: 

Compañía, €el Compareciente declara aumentado “el 

capital social de Burns Philp Ecuador S.A. en €l 

menta de DOSCIENTOS MIL DOLARES (USZ 200.000,00), 
, _ ___ _ 

por da que cambla de la suma de SIE ETE MILLONES 

TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNICOS DOE AMERICA (US 7'303.400,001 e la 
a — 

ASITETE MILLONES QUINIENTOS —TRES MIL 

OS DOLARES (US$ 7'503.400,00).- Este ly 

cevital la realiza la Única eéccionista    
  

della Qofnpbañla, que es la empresa BURNS PHIL SQUTH 

TY LIMITED, mediante compensación « 

CUARTA: REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DEL 

En aplicación de lo dispuesto por la 

de Accionistas, el Compareciente 
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el articula eminto del ES EATUko., 

  

local dirás ARTICULO GUIRNTO CARTTAL.- El capital 

siete millones auinientos tres 
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as la CGomoañla 

  

         
entado par 

  ds 

millones anuinlentas <+r cuatrocientaes     
UE ocdíinarias, nominativas e 

o : TT 

sibles con un wealor nominal de un dólar OU, 
= 

AAA, 
1,00) cada una. SEXTA: DISPOSICION TRANSTTORTA 

  

  

  

  

edgistradoa el presente aumento, e$l capital 

  

de la estará conformado dé la siguiente 

  

forma: . 

Dital Aumento Hen 

ánterior Capital 

Surns Philp 

South America 

PTY Limited" 7'203,.,400 200,000 7503.40 

TOTALES 7303.400 200.000 7503,.400 
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tilo Dara la perfecta validez de esta 

    

instrumento. Hasta aquí la minuta, suscrita por el 

doctor Ricardo leurieta Hora Soren, abogada can 

onal número novecientos naventa Y 

  

matricula profe 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

sente escritura pública se 

  

el ororgamiento de la pre 

observaron los preceptos legales aplicables y leída a 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

CELEBRADA El 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004 SS 

      

  

- En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del més de Septiembre del 4ño dos mil 

cuatro, a las 9h00, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía BURNS PHILP ECUADOR S.A. en el local social de la Compañía, 

ubicado en la calle El Vergel, lote-No. 57 y calle 3, San Luis de Calderón. 

    

   

    

Se encuentra presente“el doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, en su idad de 

Apoderado de BUR PHILP SOUTH AMÉRICA PTY LIMITED, titdlar del ciento 

por ciento (100%) 4e las acciones que representan el capital social de Burns Philp 
Ecuador S.A, quién decide constituirse en Junta General Extraoreínaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía, haciendo las funciones de Presidente de la misma. Actúa 

como Secretario el señor Luis Francisco Valenzuela, Gerente General de la 

Compañía, quien deja constancia de que el Comisario de la Empresa fue 

personalmente citado para esta reunión de junta general. 

    

El doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen manifiesta que, en representación de la única 
accionista de la Compañia y estando instalada la junta general de accionistas de la 

misma, toma las siguientes resoluciones: 

PRIMERA: Aumentar el capital social de Burns Philp Ecuador S.A. en el monto de 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS _ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
- 200.000,00), PARA LLEGAR A MA DE SIETE MILLONES QUINIENTOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS, ÓOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 7'503,400,00).“Este aumento de capital lo realiza en su totalidad la 
única accionista de la Compañía, BURNS PHILP SOUTH AMÉRICA PTY LIMITED por 

compensación de créditos , 

SEGUNDA: Reformar el artículo Quinto del Estatuto de la Compañía, el cual dirá: 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital de la Compañía es de siete millones 
guinientos tres mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

7'503.400,00) y está representado por siete millones quinientos tres mil cuatrocientas 
(7'503.400) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles con un valor nominal de un 

dólar (US$ 1,00) cada una. 

TERCERA: Autorizar al Gerente General de la Compañía, señor Luis Valenzuela, para 

que proceda a celebrar la escritura pública a través de la cual se perfeccione el 
aumento de capital y consiguiente reforma del Estatuto de la Empresa, de 

conformidad con las resoluciones tomadas por esta junta general de accionistas. 

Expresada así la voluntad de la única accionista de la Compañía, se aprueban por 

unanimidad las resoluciones propuestas. 
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o NOT PARTO E 

Se concede un receso para la redacción de la presente acta. Rerátalada la Junta 

General de Accionistas, se procede a la lectura de la mismanla, cual es. aprobada sin 

observaciones. Siendo las 9h45, se da por concluida la reunión "derjúhta general de 

accionistas, suscribiendo lah presente acta los dos comparecientes. 
   

Secretario de la! Junta General de Accionistas 
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Quito, Septiembre 17 de 2004 

Señor 

LUIS FRANCISCO VALENZUELA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

PHILP ECUADOR S.A., en sesión realizada en esid fecha, decidió por unanimidad 

designar a usted como GERENTE GENERAL*de la Compañía por el período 
estatutario de dos años calendario., cargo que usted 'ha venido desempeñando 
desde el 13 de Septiembre de 2002. 

Cúmpleme informar a usted que la Junta cds Accionistas de BURNS 

Corresponde a usted la representación legal de la Compañía, de conformidad con 
su Estatuto, el cual contiene además todos sus deberes y atribuciones. 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones. 

BURNS PHILP ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura público 
otorgada el 12 de Agosto de 2002 ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón 
Quito Dr. Ramiro Dávila Silva y consta inscrita en el Registro Mercantil con fecha 
20 de Agosto de 2002. 

Agradeceré a usted suscribir al pie del presente como señal de aceptación. - 

Atentamente, 

l 
A 

DrRicardo Izurieta Mora Bowen 
Apoderado de Burns Philp South America Pty. Limited 

Unica Accionista de Burns Philp Ecuador S.A. 

Acepto el cargo de Gerente General de BURNS PHILP ECUADOR S.A. 

de 2004 
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ombramientos TOMO econo 

Quito,a. 
    

AP Pro 

  

Dr. RÁÚ GAYBOR SECAIRA 
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e Dtroaraó ante ami. en fe de ello caonfierao 

TERCERA: COPTA  £     

  

eslleda en Quito, a velnte e ocha de Octubre 

  

    
   

   

  

Mil Cuatro; El Aumenta de Y de 

CE ut SURMS PHTILPA OR S.A |      

  

POLO ELMTR | 

TARED VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO 
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PA 
RAZON: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO | ES 

SEGUNDO DE LA' RESOLUCION, NUMERO 04.QIJ. 5084 DE 28- DE 7-0 s 
DICIEMBRE DE 2004, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA: DE ol 

es OS 
COMPAÑÍAS, HE TOMADO DEBIDA NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE” Que 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION, REFERENTE A LA APROBACION DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

PRESENTE COMPAÑIA, QUITO, A VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE 

2004.- 
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parta ; 
a ES Le De lr 

$ EN 
£ 

Razéni Tome nota al margen de la matriz del Aumento de ¿NOIA 

vo  Feforma de Estatutos de la Compañia " BUENS FHILEA, ECUADOR 

r
a
 

ata de  Techa veinte vv ocho de Deptiembre del de. pepito Lu
 

cuatro, la resolución número cero cuatro punto LK punto 1) 

iperintendencia de 0 punto cinco mil ochenta Y cuatro de 1 

Compañias de Fecha veinte y  acbo de Diciembre del dos mil = do E Y 

cuatro. En Guitos, a treinta de Diciembre del dos mil cuatro. 

   
Dro FERMÁÉNDO FOLO ELMIRE 

NOTARIO VIGESIMO SE Timo DEL CANTOR QUITO 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, ENC. de 28 de diciembre del 2,004, bajo el número 124 del Registro Industrial, 

Tomo 36.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2782 del Registro Mercantil de 
veinte de agosto del año dos mil dos,-a fs 2401 vta., Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO; Y, REFORMA DE -de le Compañía “ BURNS PHIL 
) a ante el Notario  VIGÉSIMO 

     

    

    
1975, publicado en el 

, el Repertorio bajo el 

HG/lg.- 

   


